
Tutor y director de tesis 
  
Tutor 

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será 
asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El 
tutor será un doctor con acreditada experiencia investigadora, a quien 
corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión 
Académica. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor que 
participe en el programa de doctorado. En el plazo máximo de seis meses 
desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa 
deberá asignar a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser 
coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior.  
La Comisión Académica, oído el doctorando, director y tutor podrá modificar 
el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier 
momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran 
razones justificadas. 
La UCM ha elaborado un código de buenas prácticas para los estudios de 
doctorado que está disponible en la web www.ucm.es/normativa. Está 
constituido por un conjunto de recomendaciones y compromisos para 
garantizar el óptimo desarrollo de las tesis doctorales y establecer los 
mecanismos para la resolución de los posibles conflictos. En el documento se 
abordan los siguientes aspectos: 1) Introducción: Recomendaciones de 
carácter general, 2) Recomendaciones para el director/es de la tesis, 3) 
Recomendaciones para el tutor/es de la tesis, 4) Recomendaciones para el 
estudiante de doctorado, 5) Recomendaciones para otros agentes 6.1) 
Resolución de conflictos, 6.2) Régimen de propiedad intelectual o industrial. 
Recomendaciones para el tutor/es de la tesis 
El tutor, según se señala en el RD99/2011 y en la normativa de desarrollo de la 
UCM es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad 
investigadora del doctorando a los principios de los programas y, en su caso, 
de las escuelas de doctorado. En este sentido, además de las obligaciones 
contempladas de forma expresa en el RD y normativa de la UCM, se hacen las 
siguientes recomendaciones: 

• Velar por el proceso formativo del doctorando, tanto en el desarrollo de 
las tareas propias del proyecto de tesis doctoral como de las actividades 
complementarias. 

• Velar por la existencia de condiciones adecuadas, incluyendo las 
instalaciones, medios y procedimientos, para el desarrollo de la tesis 
doctoral. 

• Revisar de forma regular el documento de actividades del doctorando, 
al menos con carácter trimestral, para garantizar el buen desarrollo de 
las tareas de investigación y complementarias, si existieran. 

• Emitir con diligencia los informes correspondientes a la evaluación 
anual del plan de investigación y documento de actividades y en el caso 
de emisión de informes desfavorables, informar con suficiente 
antelación para el establecimiento de medidas correctoras. 

https://www.ucm.es/normativa


• Cumplimentar, al menos con 15 días de antelación, la documentación 
administrativa que el doctorando requiera para sus trámites. 

• Facilitar la relación del doctorando con el director, caso de ser diferente 
del tutor, con objeto de garantizar un desarrollo adecuado de la tesis 
doctoral y evitar los posibles conflictos. 

• Fomentar los valores inherentes a la buena investigación, en particular 
los principios éticos, honestidad, responsabilidad social, formación 
permanente, profesionalidad, rendición de cuentas, transparencia de la 
investigación e importancia de la publicación de los resultados. 

• Promover la participación del doctorando en los órganos 
representativos de la UCM en los términos fijados por los Estatutos y el 
Reglamento de Departamentos y Centros. 

• Facilitar, en la medida de las posibilidades, el desarrollo integral del 
doctorando garantizando en todo caso que sus tareas esenciales 
correspondientes a la realización de la tesis doctoral. 

 
Director/es de la tesis 

El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la supervisión de 
las tareas de investigación del doctorando. Como tal, el director debe asesorar 
al doctorando a lo largo de su trabajo hasta la presentación para su defensa de 
la tesis doctoral. En este sentido, el director debe limitar el número de tesis 
doctorales bajo su dirección a su capacidad de supervisión y disponibilidad 
temporal. 

Recomendaciones para el director de la Tesis 

•  
o Debe orientar y diseñar el proyecto de tesis doctoral y, en el caso 

de los estudios de doctorado regulados por el RD99/2011, 
además debe avalar el plan de investigación. 

o Debe asistir en la definición y delimitación del objeto de la tesis 
doctoral en dependencia del grado formativo del doctorando y 
sus conocimientos previos, oportunidad de la investigación, 
régimen de dedicación del doctorando y posibilidad de 
desarrollo en los plazos contemplados para la presentación de la 
tesis doctoral. 

o Debe guiar al doctorando, determinando los plazos de 
realización de las tareas con el fin de cumplir los objetivos 
previstos. 

o Debe realizar una supervisión regular del trabajo del doctorando, 
teniendo en cuenta las diferencias entre los campos del 
conocimiento. En cualquier caso los contactos entre el 
doctorado y el director deberían tener lugar al menos cada dos 
semanas, en particular en las fases más críticas del desarrollo de 
la tesis doctoral. 

o Debe garantizar que el doctorando centre su actividad esencial 
en la elaboración de la tesis doctoral y de la formación 
complementaria necesaria según el plan previsto. 

o Debe revisar el documento de actividades del doctorando de 
forma regular y al menos cuatro veces al año. 



o Debe cumplimentar, al menos con 15 días de antelación, la 
documentación administrativa que el doctorando requiera para 
sus trámites. 

o Debe emitir el informe para la evaluación anual del plan de 
Investigación y el documento de actividades del doctorando con 
la máxima diligencia, en particular cuando el informe no sea 
favorable, con el fin de realizar las modificaciones y correcciones 
necesarias sin crear indefensión en el doctorando. 

o Debe mantener una estrecha colaboración con el tutor, en el 
caso de ser diferente del director, para garantizar el desarrollo de 
la tesis doctoral. 

o Debe procurar inculcar en el doctorando los principios 
inherentes a la investigación científica de calidad, en particular el 
rigor científico, la honestidad, transparencia de la investigación, 
necesidad de registros revisables de su actividad, necesidad de la 
formación continua en la investigación, la necesidad de publicar 
los resultados de la investigación, el carácter internacional del 
conocimiento y la libertad de planteamientos intelectuales. 

o Debe garantizar la autoría o co-autoría del doctorando en las 
publicaciones derivadas de las actividades de la tesis doctoral, 
atendiendo a las normas consuetudinarias de cada área de 
conocimiento y el respecto a la propiedad intelectual del 
doctorando. 

o Debe garantizar la participación del doctorando en los posibles 
beneficios y reconocimientos derivados de la protección y en su 
caso explotación de los resultados de la investigación de la tesis 
doctoral. 

 


